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CONVOCATORIA DE PARO EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 
 
 
Los Empleados Públicos penitenciarios realizarán un paro el próximo día 16 de Diciembre 
en todos los Centros Penitenciarios, exceptuando los Centros de la Comunidad Catalana. El 
paro se desarrollará entre las 11,30 h y las 12,00 h, en las entradas de todos los Centros de 
trabajo, por las lamentables condiciones laborales e institucionales que sufre el colectivo. 
 
Dicho paro, se encuentra enmarcado dentro del proceso de movilizaciones, que se inició el 
día 25 de Noviembre con una manifestación multitudinaria en el ámbito Penitenciario, 
siendo promovidas por sus Organizaciones Sindicales constituidas en Plataforma Conjunta. 
  
La deriva institucional instalada en la Administración Penitenciaria, así como la inhibición 
de sus máximos responsables, unido al incumplimiento sistemático de los Acuerdos 
firmados en el 2005 y la insostenible carga laboral producto de la masificación endémica, 
nos obliga a defender unos servicios públicos adecuados a nuestro Estado de Derecho, 
frente a la improvisación de la política penitenciaria instaurada en la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias. 
 
Ante la insistente pasividad y falta de respuestas de la Administración Penitenciaria, 
demostrada en la reunión mantenida el 1 de Diciembre del mes en curso, los sindicatos 
ACAIP-USO, CC.OO, CIG, CSI-F y FSP-UGT, nos vemos nuevamente obligados a defender 
nuestros derechos e intereses con este acto de repulsa. 
 
 
                                                                       En Madrid a 14 de Diciembre del 2010 
 
 

 

 
 
 

 


